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Campo: Desarrollo Indígena
Dominio: Planes de vida
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Garantía de participación de los indígenas en las decisiones que los afectan su colectividad
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS                                 Artículo 30   14. Al ejercicio de sus sistemas políticos, jurídicos y económicos acorde a su cosmovisión.

15. A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de

afectarles. En este marco, se respetará y garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos naturales no renovables en el territorio que habitan.

16. A la participación en los beneficios de la explotación de los recursos naturales en sus territorios.

17. A la gestión territorial indígena autónoma, y al uso y aprovechamiento exclusivo de los

recursos naturales renovables existentes en su territorio.

18. A la participación en los órganos e instituciones del Estado.                            Artículo 30, III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las naciones y pueblos indígena originario

campesinos consagrados en esta Constitución y la ley.                                                             Artículo 212

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos podrán elegir a sus representantes políticos en

las instancias que corresponda, de acuerdo con sus formas propias de elección.              
	CPE, LEY Nº 2028, LEY Nº1178, Ley nº 2042, Ley financial , LEY Nº 004,, D.S. 27848, DS. 26564, D.S.28421
	
	
	Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través de su Unidad de enlace con Organizaciones Sociales,  Fondo Indígena, Viceministerio de Tierras y el Instituto Nacional de reforma Agraria INRA.

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS TERRITORIALES DEPEN. VICEMINISTEIRO DEL TESORO Y CREDITO  PUBLICO

DIRECCIÓN GRAL DE ASUNTOS JURÍDICOS , AMBOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PÚBLICAS
	MUNICIPIOS: HABILITACIÓN DE CUENTAS FISCALES Y /O RETIRO DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA EL MANEJO DE LAS CC/FISCALES, POR PROBLEMAS DE INGOBERNABILIDAD, YA SEA POR DUALIDAD DE ALCALDES, A NIVEL DE CONCEJOS Y COMITES DE VIGILANCIA

DEBITOS AUTOMATICOS
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








